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Proemio 

Con fundamento en los articulas 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 , párrafo 
cuarto, 64, numerales 1 y 3, de la Constitución Politica de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero y 91 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5, 23, 24, 25, 
27 inciso b), 28 primer parrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 , 41 (en concordancia), 42 
(en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer 
párrafo, 71 , 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101 , 103, 108 Y 110 de los 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto, la Secretaria Administrativa, a 
través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, 
Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores,No. IECM·INV·10/23, relativa a la contratación de la prestación de servicios de 
mantenimiento preventivo ,c"orrec!i 'k lIt arga de extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del 
Instituto, asi como al egalpo' Compleme a 10 contra incendios y al equipo de extinción automática de incendios 
del site de informátida ' de oficinas .cehtrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de 
motobombas e hidrantlis contra incendios, solicitados por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
del Instituto Electorall;fe la Ciudad de Mexico. 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 
Proveedor: 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mxen la sección de marco normativo "Lineamientos'). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante y requiren te). 
Persona fisica o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 

Cuadro resumen del procedimiento de'Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lu~a r 

El envio de bases se realizará mediante correo electrónico o bien 

Periodo de envio y consulta de t7 y t8 de agosto Envio y consulta física en el domicitio de la concursante. La consulla física de las bases 

bases del presente concurso de 2023 de las bases de 9:00 a sera en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en 
17:00 horas la calte de Hui",ches No. 25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 

14386, Ciudad de México. 

Acto de Junta de Aclaración a 21 de agosto de 11:00 Horas. Sala que determine et Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
las Bases: 2023 dentro de sus instalaciones. 

Primera etapa: AClo de 24 de agosto de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, Presentación y Apertura de 11 :00 horas. 
Propuestas: 2023 dentro de sus instalaciones. 

Segunda etapa: Acto de 25 de agosto de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, Presentación del Dictamen y 11:00 horas. 
Emisión de Fallo: 2023 dentro de sus instalaciones. 
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Se formalizará el contrato en un plazo no 
mayor a quince dias hábiles cootados a partir 
de la fecha en que se notifique a la 
concursante que resulle adjudicado en el fallo 
de la invitación 

Bases 

Sala que determine el Inslituto Elecloral de la Ciudad de México, 
dentro de sus instalaciones. 

De los actores participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo es'.~bletjí~9 n.llhnymeral 23 y 24 de los Uneamien'.os, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Uc. ClsarrAl8Mo<Hoyo Rodriguez, Secre'.ario Administrativo, Uc. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control ¡P~trimonial y séiVr6ios, asi como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los serviaores públicos res~onsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
evenlos, emilir las actas' derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico', asi como 
emitir el Fallo; de m.'!!.lera conjunta o sepa adamente. 

1.2. Servidor público responsable de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) de prestación 
de los servicios que se derive (n) del presente procedimiento. 

Quien será la responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica de la pres'.ación de los servicios, correcto 
seguimiento del ( los) contrato (s) respectivo (s) que al efecto se celebre (n); éslas fungirán como "Área Requiren le" en 
este procedimi~n to para la aclaración-de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas 
caracteristicas y especificacioñes lécñicas de los servicios; esta servidora pública será quien emita y suscriba el 'Dictamen 
Técnico'. 

1.3. De los representantes de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Uneamienlos, esla "Convocante" invilará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un represenlante de la Contralaria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Elecloral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de conlratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas fisicas o morales con una propuesta cierta en 
este concurso 

Somos Un Inn.l1uto de Calidad 
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Las concursantes debenin elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los servicios objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción de los servicios requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: 

La contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 
extinción automática de incendios del site de informática de oficinas centrales y el mantenimienlo preventivo y correctivo 
a dos redes de motobombas e hi.draQtes,contra incendios. 

~ ~ , 
Las caracteristicas y espé~i~é1on~s té~ilías de estos servicios se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las 
concursantes deberán ,01~itar conforme !,¡'\ia descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas 
lécnicas y eoonómica,s cOnforme a lo sei'i~ lado. 

, 
2.2. Vigencia y lúgar de la prestación de los servicios. 

La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar el (los) servicio (s), objeto del presente concurso del 1 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2023, en Oficinas Centrales, Casa Colorines, Almacén Tláhuac y Sedes Distritales, 
según corresponda, cuyos domicilios se proporcionan en el Anexo Uno. 

2.3. De su cal idad y garantia. 

Los servicios deberán cumplir con lo solicitado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) oontrato (s) y hasta la conclusión de este o en su caso (de los) convenio(s) modificatorio(s) que se 
celebre(n), el área encargada ~e venficar su calidad antes del término de los servicios. 

Ellnstiluto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los servicios en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de realizar los servicios no acredita el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, 
cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Si dentro del periodo de garantia, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la 
prestación de los servicios objeto del presente concurso y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley 
Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" no podrá oonsiderarse como patrón solidario o suslituto de cualesquiera de las 
obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

Somos Un Instituto do Calidad 
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La (s) concursante (s) adjudicada (s), quedará (n) obligada (s) a responder a través de la garantía de cumplimiento del 
(los) contrato (s) desde el inicio del mismo y hasta su conclusión , o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación de los servicios haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su personal 
(trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación de los servicios. 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a. la.,l'ropiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) conlra1)í (§) :ce prestación de servicios que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su usÓ' alliislituto Electo~aJ de la Ciudad de México. 

" . 
~ ~~ 

2.6. Disponibitldad presupuestaria . 

El Institu to Electoral de la Ciudad de México,1Cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están sujetos 
al limite presupuestal asignado para la prestación de los servicios objeto de este procedimiento, por lo cual la adjudicación 
no podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuestal establecido. 

2.7. Precios. 

El importe para la contratación de los servicios se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, 1. V.A. 
e importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) o en su caso hasta la terminación del (de los) 
convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

2.8. Condiciones de pago. 

A) Los pagos se realizaran por mensualidad vencida, previo el vis to bueno que realice por escrito el Titular de la 
DACPyS. . 

B) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facluras que cubran los requisitos 
fiscales y con tar con la firma del Titular de la DACPyS, debidamente requisitadas para eslar en posibilidad de 
obtener el con tra-recibo correspondienle, y el pago se efectuara dentro de los quince dias hábiles siguientes, 
considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

C) Importante: Las facturas deberan describir el servicio con la misma redacción del contrato, asi como, el 
número de contrato, número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, etc. En 
caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

~
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D) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor para que haga 
las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios. 

E) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presenle procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (I.V.A.). '¡;" • 

~ Et '¿lc 
" ~ ~ ~,"'¡i , 

2.11. Informaclon,complementana que podra presentar la concursante. 

Incluida en la propuestai~nica, se deberá1lntregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada la§"taracteristicas y especificaciones de los servicios solicitados, para lo cual se anexarán fichas 
técnicas, fotografias y/o tripticos que muestren estas caracteristicas, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas atternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información especifica sobre el procedimiento de Concurso por inv~ación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restr ingida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos sera el area de recepción del Instnuto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladara a las concursan les al area que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 21 de aqosto de 2023 11 :00 Horas. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 24 de aqosto de 2023 11 :00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 25 de agosto de 2023 11 :00 horas. 
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3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, podrá modificar hasta en un 25% la vigencia de los servicios, siempre y cuando existan 
razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, las cuales 
deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se real ice.en-elacto de: . . 
~ " ~, . 

a) Aclaración a las Bases: LatconcursalÍt;s~al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos de los 
servicios. '1, 

1 
b) Presentación y Apertura de Propues tas: La 'Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dias 

hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondienles en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periOdos de los servicios requeridos conforme al formato establecido por la "Convocan te". 

En este caso la "Convocan te" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Aéto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a los nuevos periodos de los servicios, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

cl Fallo: Hasta antes de su emisión, la ' Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 21 de agosto de 2023 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito , el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor. vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la fina lidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 

Somos Un InstllUto d e Cau~ 
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de texto Microsoft Word en cuatquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista a ta Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el dia 24 de agosto de 2023, a las 11 :00 horas; no se permitirá el acceso al evento después 
de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. __ " 

"'!'''' '' 1;', 
EN ESTE EVENTO, LA GÓNe'URSAN1E l:~TREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la a erllíra de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamenle, la 
Documentación Legal 'i 'Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos qG~ .hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral S de estas Bases). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes nubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Fonmalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la 'Convocante' para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantla de Formalidad 'de ta Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notificación de.1 Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocan te". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas. pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien se rá el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

Huizach('!; No. 25. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador ~8 . BOa 
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La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública 
de la Adminislración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualilativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Palrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta T écnica, ~~~~~~~~~~~ incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual.' el área requirente median le la verificación del cumplimiento de las 

c) 

d) 

c!r~o~:~~t~~::~'n~:~~i ;~~':;~~:~,,~;~ de los servicios requeridos (de acuerdo al documental solici tado, recabado 
de los términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimierito':" 

La Propuesta ,económica, la cual seré evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la ve-rificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la 'Convocan te' , cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitalivo. 

Garantia de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, eslo de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados eñ las bases al igual'que la descripción y especificaciones técnicas de los servicios solicitado por 
el Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Diclamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursanles haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la 'Convocan te', además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el 'Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfacloriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desecha miento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propueslas cuando: 

a) La concursan le que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo eslablecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

somos Un Inrth uto d e CnUd;ocl 
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b) Si no se reciben por lo menos tres propuestas 

c) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los servicios objeto de este Concurso. 

e) Cuando la concursante no tenga como objeto social la prestación de los servicios objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

D Que su propuesta técnica incluya precios. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 
,1)/. 

h) Que presente condicipn\ls de~pago aistintas de las señaladas en estas bases . .,. . 
i) 

j) 

k) 

1) 

. ' 
Cuando se verifique.que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado>d~ la comprobación real izada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

Si se determina que el concursante no j:uenta con la capacidad para prestar los servicios derivado de la visita 
realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

Cuando la concursante no haya presentado la información solici tada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documenlación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la propuesta contengan información fa lsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 25 de agosto de 2023. a las 11 :00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas de los servicios señalado por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) de la (s) 
concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cuali 
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la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resu ltado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona lisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CtNCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos ,quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presenta'iJas 'el1lSlJ.propuesta original. 

, "f''''''.' ~ -t-'t. ¡. 

Una vez determinado a,ta '&;ñcursante q~e';-haya ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios objeto de 
este procedimiento, sé determinará la adjudicación del (los) contrato (s) respectivo y se levantará Acta Circunstanciada 
del evento, esta acta S'enbminada "Acta de !Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios 
más bajos serán rubricados y firmados po los Servidores Públicos. 

4 Declaración aesierta, partida desierta, suspensión y cancetación det Concurso por invitación restringida a 
cuando ménos tres proveedores, 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, ESTE PROCEDIMIENTO DE CONCURSO POR INVITACiÓN 
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES PODRÁ DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceplables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" lomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas, se podra proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último parrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarara desierta en los siguientes casos: 

Somos Un Instl luto do C~lId"d 
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A) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

B) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

C) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

D) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos no se cuenta 
con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales . 

4.3. 
. ~~ 

Suspensión teI1J.P·~. ·~ ',y' réanu~a~ión del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres p}~k~edores. !' '. 

~I? *"... 
La Contraloría podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal'<!e"este procedimienl!.>·de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
lérminos del numeral 29 de los Lineamientos: . 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Contrato de prestación de los servicios derivados del Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

5.1. Formalización del (los) cony ato (s). 

La formalización del (los) contrato (s) respectivo (s), será en un término no mayor de los quince dias hábiles contados a 
partir de la fecha en que se notifique a la concursante adjudicada el Fallo del concu rso, la ó el representanle legal de la 
concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) respectivo (s) correspondiente (s) en el plazo 
antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a 
viernes. 

El presente concurso consta de dos partidas, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. La adjudicación 
será por partida a la concursante que oferte las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo en la partida que 
corresponde. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s). 

Oel1 de septiembre al 31 de diciembre de 2023. 

Somos Un '"stlu>to de C'1Udad 
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5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante adjudicada firmará el (los) contralo (s) respeclivo (s) en un término 
no mayor a los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) del 1 0% del 
importe del (los) contrato (s) sin considerar descuentos ni eII.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el contrato. (Poder para pleitos 
- cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al (a los) contrato (s). 

~ 0-> )'i~ 
Conforme a lo dispuesto en ef:num 'tal'70 d~los·Lineamientos , la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios originalmente solicitado, ~iante modificación a su (s) contrato (s) vigente (s); siempre y cuando el monto 
total de la modificación'bo ebase en s GOnjunto el 25% del valor total del (los) contrato (s) y que el precio y demás 
condiciones de los se 'ici6s cumplan con .a~ caracteristicas para el mismo fin , asi como de la partida presupuestal de los 
servicios sea el originillmente pactado, debiéndose ajustar la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s). 

En caso de que se convenga la prestación de los servicios en fecha y/o para unidad adicional, dicha lecha de inicio de la 
prestación de los servicios deberá ser pactada de común acuerdo. 

No procederán modificaciones de contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la 'Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al contrato sera fonmalizada 
por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los 
hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato de la prestación de los servicios que se derive podrá ser negociada. 

5.5. Prórrogas para la prestación de los servicios. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DACPyS, podrá efectuar previo al Fallo del 
presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de 
verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para la prestación de los servicios. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación tegal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditara su personalidad, entregando copia del 
escri to de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

SomOs. Un Instl l llto d e calidad 
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La visita se realizara en el día y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada. se podra realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 
En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios. no exhiba algún 
documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones. la propuesta sera descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s). 

Como se ha mencionado. ninguna·de las condiciones que se establecerán en el (los) contrato (s) podra (n) ser negociada 
\'" :'"1" ",,'. 

(5). ".r.:... '~~ ~...,.~ '~~}: 

5.8. Terminación a~ii~ipada del (¡~\rcontrato (s). , .. 
!.~, ... ' ..... , -

Ellnslituto podrá en áquellos casos donde jlxistan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación antil:ipada al (a los) contráto (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor. de 
conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantias. 

6.1. Garantia de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberan garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracc. 1, y 82 de los Lineamientos por un del 5% del monto totat de su oferta económica y en moneda nacional, sin 
considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

6.2. 

Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

Cheque de caja. el cual deberá de ser nominativo. no negociable. librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cheque certificado. el cual debera ser nominativo, no negociable. librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

Garantía de cumptimiento del (los) contrato (s). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracción I y 86, de los Lineamientos, la garantia del 10% (diez por 
ciento) del monto total del (los) contrato (s) y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia de 
cinco meses en cualesquiera de las formas siguientes: 

Som .... u n Institu to de Calld3d 
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a) 

b) 

e) 

Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual debera presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

Cheque de caja, el cual debera de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

Cheque certificado, el cual debera ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantia. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantia, mediante consulta en 
la pagina electrónica de la instituci6n emisora de la fianza. 

- ¡1 f , 

~ _ ~ _t.1. ,. 
6.4. Momento para' la liberación, ' éga"rantias . 

. r t 
,¡ 

A la concursante adjualcada le sera devUelta la garantia correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando ésta entregue la garantia relativa al cumplimiento del (los) contrato (s); a las demas concursantes que no resultaron 
adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 dias hábiles posleriores al fallo, previa solicitud por escrito al "El Instituto 
Electoral de la Ciúdad de México" . 

La garanlia relátiva al cumplimiento del (los) contralo (s) será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del (los) 
contralo (s) a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garanlia de cumplimienlo del (los) contrato (s), se requerirá la autorización expresa por parte del 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantlas y sanciones. 

7.1 . Aplicación de la garantia de formalidad de la propuesta. 

La garanlia de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

e) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del (los) conlrato (s) en la fecha fijada 
para tal efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s). 

Somos Un InultulO de! CIIUd3d 
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) cuando: 

a) El servicio no sea prestado dentro del plazo establecido para tal fin . 

b) El servicio no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Elecloral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El servicio no cumpla con las caracteristicas y especificaciones técnicas solici tadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantias, derivadas de las modificaciones al contrato no 
se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

7.3. Penas Convencionales . . , 
A partir del inicio de l.\ls ·servicios, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor; el importe de las penas 
será equivalente al 2.5% del monto mensuai facturado, por los siguientes incumplimientos: 

A) Por cada dia' natural de atraso en las fechas establecidas en el calendario para la prestación de los servicios de 
conformidad con el Anexo Técnico; 

B) Por cada dia nalural de atraso en la recepción de los entregables oorrespondientes, respecto del plazo previsto en el 
Anexo Técnioo. 

Esla misma pena se aplicara cuando el atraso posterior al plazo máximo de respuesla, previsto para la atención de 
los reportes señalados en el anexo técnico; y 

C) Por cualquier otro incumplimiento en las especificaciones y condiciones del servicio establecidas en el Anexo Técnico; 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantia de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursanles o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presenlación o 
desahogo de una inoonformidad , la "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato con esle tipo de 
proveedores de conformidad con en el numeral 103, fracción 11 de los Lineamienlos, en concordancia con el numeral 42, 
fracción V y último parrafo. 
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7.5. Rescisión del (los) contrato (s). 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindira 
administrativamente el (los) contrato (s)en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciara dentro de los diez 
dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas oonvencionales. 

Seran causas de rescis ión cuando: 

a) El proveedor no preste el servicio descrito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe maximo 
de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla oon cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) celebrado, de conformidad 
con las disposiciones de los ,Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demas disposiciones 

l· ~ ' . '" vigentes y aplicables. • l,,·.~ 

c) En caso de detectarse irregularidaaés' en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor, oonforme a 
lo establecido en estas bases . J 

d) Se detecte el incumplimiento de las obliga~iones fiscales. 

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato no es auténtica derivada de la comprobación realizada 
en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

D Sea declarado en concurso mercantil. 

g) Subconlrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) que se celebre, 
con excepción del derecho de cobro, mismo que tendra que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el contra lo, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en el Titulo 
Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que tas concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La ooncursante debera presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantia de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas debera elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

Somos Un 'nstllulO dfl Calidad 
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a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

D En la propuesta técnica y económica, el concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre. la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten IQs documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentacióri·de las propuestas,de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

La concursante debera presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostálica legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Consti tutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social esla relacionado con la prestación 
de los servicios objeto de esté Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografia, pasaporte o cedula profesional) 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

Somos Un Inrtllulo de! Calid.1d 
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Q Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación de los servicios objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 30 de junio de 
2023, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, es 
veridica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán con tener nombre y firma de 
la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punlo, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). IMPORTANTE: En caso de que la o el 
representante legal que se acreditó como tal mediante Formalo 2, no tenga facultades para finnar los Estados 
Financieros, la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o copia certificada, asi 
como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas facultades. 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

Las personas fisicas en eHé "unemsimplificado de oonfianza quedaran exentas de este requisilo. . ., 

Original y copia pala ootejo del pagó del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2022. , 

Copia del pago provisional del lmpúesto Sobre la Renta correspondiente al mes de junio de 2023. 

Original y copia 'del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una an tigüedad 
no mayor a"60 dias respecto a la fecha de presentación de las propueslas (recibo de agua, luz, leléfono o estado de 
cuenta báncario); en caso de haber modificado el domici lio fiscal, se deberá presenlar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domici lio que manifiesta en su documentación. 

Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de caracler confidencial o de 
carácter públioo, de conformidad con el Formato t . 

Formalo de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la 'Convocante' , induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le alarguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no élicas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del (los) contrato (s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren , incluyendo los actos que de 
éstos deriven, el cual debera correr agregado a la propuesta, a fin de garanlizar la transparencia, legalidad y 
honestidad del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formalo 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el (los) contrato (s) de prestación de los servicios que se derive (n) de este 
procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 
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o) 

p) 

q) 

r) 

Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. en la que señale que ha leido el contenido de estas bases. sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas. asimismo. para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones . en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará. en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área.l)letrepolitana). Formato 8. 

~f;- ~~t'· ,.r 
, ~;,t.;; .. > :t':,"h 

Las personas fisicas'"deberán haCé'f ' para los manifiestos requeridos en este punto. las adecuaciones 
"!!"}II,,. "" 

correspondientes.,··;-
/- ,-," 

8.2.2. Propú~sta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir. con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las caracterislicas y especificaciones técnicas solicitadas. debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios. indicando especificaciones. Formato 9. 

b) Curriculum original actualizado de la concursante. que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso. as i como. relación con un minimo de 2 y un máximo de 5 contratos 
y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho meses. que demuestren la experiencia en la prestación de los 
servicios objeto del presente copcurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato. servicio prestado. fecha 
de celebración. nombre del contacto. cargo. domicitio y teléfonos. asi como adjuntar copia de la carátula de los 
contrato y/o pedidos (no 'se requiere todo el cuerpo de los contratos) y/o pedidos que soportan la re lación . teniendo 
la facu ltad la DACPyS. de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto. por lo que en 
caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. 

e) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios. en el que se comprometa que cumplirá con las 
caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. para lo cual. en caso de resul tar adjudicado. prestará el servicio con fo rme al Anexo Uno de las bases del 
presente concurso. Formato 10. 

d) Manifestación de garantia de calidad y/o vicios ocultos. indicando que los servicios que prestará serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del (los) con trato (s) hasta diez meses después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante. para obligarse a prestar los servicios en tiempo y forma. en 
el cual indique que cuenta con la infraestructura. capacidad legal. administrativa. técnica y económica suficiente para 
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obligarse a prestar los servicios objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 12. 

Q Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el ' Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podré considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantia de cumplimiento del (los) 
contrato (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión yen su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los 
Lineamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que el concursante en caso de resultar adjudicado tendrá 
bajo su cargo y respon~b¡j@~'d ..é.1:1ftie-dio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de 10s'Ínsumos para ' :ó'der prestar los servicios, sin costo adicional para el Instituto Electoral de la 

..L- ~ ~ 

Ciudad de México f ormato 14. . ~ 

h) Manifestación de'cambios o correcciones de los servicios, indicando que se compromete a realizar estos en un plazo 
no mayor a 24 horas aquel servicio que'~e encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área 
Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) contrato (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modifICatorios, a efecto de constatar la calidad, 
cumplimiento en la prestación de los servicios y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo 
o bien se detecten irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre cinfracción 'de 'patentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de la prestación de los servicios. Formato 17. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica debera contener los siguientes requ isitos : 

a) Cotización de los servicios el cual deberé incluir 

1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
IVA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garantia de este. Formato 18. 

It. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permaneceran tes hasta la 
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conclusión de las obligaciones contra idas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el contrato y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta , en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
de la prestación de los,servicjos, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 18 

!!;:'Si T" ~ 
~ .'" Ti'"' .! .. 

8.2.4. Presentació'ñ dll la garanila~de formalidad de la propuesta. 

La Garantia de Formal¡~Jd de la Propué!!la, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que cóntenga la documentación legal y administrativa. propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si asi lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes,los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicion-ates a las bases. 

9.1. Inconformidad es. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por ellnstítuto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrén interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 dias hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrenle tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se rea licen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y norrnatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 
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9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las conlroversias en la interpretación y aplicación del (los) contrato (s), convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos seran sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México, lo anterior de confonmidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de I~s prop'uestas'es,responsabilidad exclusiva de las concursantes. , . . 
10 Anexos y Formato.s .~úe··agiliZan la pre~entación y recepción de las propuestas. 

10.1 . Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, caracterlsticas y especificaciones técnicas de los servicios 

CONTRATACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE DIVERSOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 

PARTIDA DESCRIPCIQN UNIDAD CANTIDAD 
Mantenimiento preventivo y corr~tivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles que 

1 ocupan las oficinas del Instituto, asl como al equipo complementario conlla incendios y al 1 Servicio 
eouioo de extinción automatica de Incendios del site de informatica de oficinas centrales 

2 Mantenimiento p'reventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra 
1 Servicio incendios 

PARTIDA 1 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y RECARGA DE EXTINTORES; 
DE LOS 35 INMUEBLES QUE OCUPAN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CtUDAD DE MÉXICO 

(IECM), ASI CDMO AL EQUIPO COMPLEMENTARIO CONTRA INCENDIOS Y AL EQUIPO DE EXTINCiÓN 
AUTOMÁTICA DE INCENDIOS DEL SITE DE INFORMÁTICA DE OFICINAS CENTRALES 

Justificación: Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos portatiles para combate de incendios con 
los que cuenta el Instituto para estar en posibilidades de dar respuesta inmediata ante la presenlación de alguna 
emergencia por incendio. Un conato de incendio puede ser controlado gracias a un extintor en óptimas condiciones. 

Un extintor es una medida seguridad que exige protección civil a todo edificio público, plaza, y/o centro comercial. En caso 
de un accidente o siniestro que propicie un conato de incendio, el uso inmediato de un extintor reducira el riesgo de que 
se propague un incendio que pudiera causar daños graves a las personas o a las instalaciones. 
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De acuerdo con las normas mexicanas aplicables vigentes el mantenimiento de un extintor es indispensable, ya que, por 
regla, los extintores deben tener al menos un mantenimiento al año. 

Cuando un extintor ya fue utilizado, aunque no haya sido en su totalidad, pierde presión, por lo que ya no es seguro usarlo, 
el extintor se debe vaciar y no ocupar más de una vez, por lo que se debe recargar inmediatamente después de utilizarlo. 

Requerimiento: Por lo anterior, se requ ieren los siguientes servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo a 
extintores y equipo complementario contra incendios en los 35 inmuebles dellECM, y conforme a lo siguiente: 

a) Mantenimiento preventivo y recarga de 520 Extintores distribuidos en oficinas centrales, almacén Tláhuac y 
treinta tres órganos desconcentrados de los siguientes agentes extintores y capacidades. 

b) Mantenimiento Correctivo a extintores; atención por falla del equipo y/o despresurización de extintor. 

c) 'Mantenimiento preventivo a equipo complementario contra incendios; 18 Tambos areneros ubicados en el 
sótano det edificio principat de oficinas centrates. 

d) Mantenimiento preventivo a equipo comptementario contra incendios; Lavado de 12 Trajes de bombero 
Brigadista, g en oficinas centrales y 3 en almacén Tláhuac . . ~ . 

e) Mantenimiento Preventivo a Equipo de Extinción Automática de Incendios del SITE de informática instalado en 
oficinas centrales. 

El mantenimiento a extintores se realizará mediante visitas de trabajo por el proveedor a los inmuebles, cuya ubicación se 
detalla en el Directorio de Inmuebles en la penúltima página del presente documento. 

Mantenimiento Preventivo 

Se realizarán en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023. El horario de los mantenimientos 
preventivos será entre las 09:00 a 17:00 horas, debiendo realizarse entre los dias tunes a viernes det mes que corresponda 
yen los 35 inmuebtes. (Se adjunta domicilio de tos 35 inmuebtes dettECM) 

Et proveedor det servicio rea tizará visitas de mantenimiento que serán programadas mediante Calendario que será 
elaborado en coordinación con et Departamento de Seguridad y Protección Civit; y te será entregado dentro de tos prirneros 
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quince dias naturales del mes de septiembre por lo que deberá entregar el último dia hábil del mes que corresponda, un 
reporte técnico del servicio realizado en cada inmueble, detallando las condiciones en que se encuenlra el equipo. 

Mantenimiento Correctivo 

El servicio de mantenimiento correctivo se realizará en cualquier momento en que ocurra un desperfecto en los equipos, 
entre ellO de septiembre y el31 de diciembre de 2023 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

al Mantenimiento preventivo y recarga de 520 Extintores 

El proveedor que se asigne el servicio deberá cumplir con lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana Nom-154-SCFI-2017 
y demás aplicables en la materia, relativas a Equipos Contra Incendio-Extintores Servicio de Manlenimiento y Recarga, y 
presentar la documentación que acredite dicha disposición. 

~ . i"" 1' :-
Se cuenta con 520 extintor~~n Tos inmííe_~J¡¡\; ,dellnstituto Electoral, distribuidos de la forma siguiente: 
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Para el mantenimiento preventivo de los extintores con los que cuenta el Instituto, la empresa deberá de efectuar visitas 
de inspección en los meses, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023 a los equipos ubicados en oficinas 
centrales, Almacén Tláhuac y 33 6rganos Desconcentrados, para lo cual deberá de considerar el calendario autorizado 
por el Departamento de Seguridad y Protección Civil, proporcionando material, señalización y herramientas necesarias 
para la instalación de los equipos que se encuentren en el suelo, e instalar los extintores en aquellos 6rganos 
Desconcentrados que cambien de inmueble, asi como para instalar equipo de o'rings especiales para extintores, tarjetas 
record de inspección y señalamientos, comprobando; 

Correcta instalación considerando altura y ubicación accesible. 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

Revisar que cuente con señalamiento, de requerirse proceder a instalarlo. 
Nemotecnia con los datos del extintor; Agente extinguidor, capacidad, tipo de fuego, instrucciones de uso y fecha 
de última recarga. 
Manómetro, indicalldo,D 
Constatar sello condiciones. 

I y manguera. 
Verificar de extintor.es'el adecuado para el tipo de área a proteger. 
Revisar objetos qtf¿.pbstruyan su uso y reportarlo de ser el caso. 
Ubicación o reubicación de los ecjbipos que no se encuentre instalados, como resul tado de alguna remodelación 
en el área'(máximo 35 fijaciones al año). 
Pinlura en extintores en caso de ser necesaria. 
El proveedor deberá entregar a más tardar el 31 de diciembre de 2023 el reporte "Registro de Inspección a 
Extintores' a las y los responsables del Comité de Protección Civil en cada uno de los inmuebles con copia al 
Departamento de Seguridad y Protección Civil del Instituto (signado y sellado). 

Recarga de 520 extintores. 

El proveedor del servicio realizará las recargas a partir del l' de septiembre y hasta el31 de diciembre de 2023, respecto 
de la fecha de la última ·recarga a los equipos ~xti ntores portátiles, con las siguientes caracteristicas y cantidades. 

EXTINTORES PARA RECARGA EN EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 

La empresa prestadora del servicio deberá de hacer las recargas de conformidad con las normas mexicanas oficiales 
vigentes y aplicables en la materia; deberá dejar de guardia el mismo número de extintores y tipo que retira, realizar las 
pruebas hidrostáticas a los cilindros que asi lo requ ieran; Incluir en el servicio las nemotecnias y por lo menos las siguientes 
refacciones a 5 extintores mismas que serán determinadas por el proveedor al realizar el mantenimiento preventivo y 
cambio de material extinguidor, el proveedor realizara las pruebas hidrostáticas a aquellos extintores que asi lo requieran 
para la seguridad de su operación. Dichas refacciones que se reemplazarán serán entre otras: Manómetros indicadores 

Sotnos Un 'nstltuto da Calidad 
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de presión, mangueras de hule con copie para extintores de polvo qu imico seco (POS), mangueras con corneta difusora 
para extintores de C02, válvulas de baja presión , válvulas de alta presión, vástagos, tubo sifón para extintor portátil , tubo 
sifón hasta para 5 extintores, tubo sifón para unidades móviles que lo requieran. 

El prestador del servicio deberá elaborar el reporte técnico correspondiente en donde detalle el servicio realizado y deberá 
entregarlo al Departamento de Seguridad y Protección Civil el último dia hábil del mes que corresponda, detallando 
inediante las condiciones en que se encuentra el equipo. 

Una vez completada la recarga de todos los extintores, se realizará una practica de manera económica en la que se 
descargarán por lo menos 5 extintores de Polvo Ouimico Seco que serán designados por personal del Departamento de 
Seguridad y Protección Civil para comprobar el colorante del polvo corresponda al autorizado para el año 2023. Una vez 
realizada esta aClividad, el proveedor realizará la recarga de esos extin tores sin costo extra. 

En caso de suscitarse fuego~neiPi§)fte.\i'ls i~ iI,stro , en el que se realice la descarga de extintores, la empresa prestadora 
del servicio deberá de prooeiUit a la recal9~¡o reposición de los equipos utilizados, dejando de guardia el mismo número 
de extintores que retirai. debiendo atender ésta situación en un lapso de tiempo no mayor de 3 horas después de que se 
le informó via telefónica 'del evento, el imRdrte de lo anterior sera cubierto por medio de la aseguradora contratada por el 
Instituto. 

Una vez cumplido con la recarga e instalación de extintores, el proveedor realizará una visita para constatar que el total de 
extintores queda e"n buenas condiciones de uso y emitirá un Reporte Final y/o Dictamen del estado físico del total de 
Extintores, asi como Carta Responsiva por el Total de Extintores Recargados, que deberá entregar el31 de diciembre de 
2023. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

b) Mantenimiento Correctivo a extintores; atención por falta del equipo y/o despresurización de extintor. 

Dentro del periodo comprendido del l' de septiembre al 31 de diciembre de 2023, en caso de ocurrir alguna 
despresurización de extintor de emergencia, el Departamento de Seguridad y Protección Civil solicitara lelefónicamente 
y/o por correo electrónico al prestador del servicio, la atención inmediata con personal técnico para restablecer el equipo 
a sus condiciones normales de operación, debiendo acudir a proporcionar el servicio solicitado en un lapso máximo de tres 
horas, a partir de la recepción del reporte, proporcionando las refacciones menores necesarias para garantizar la 
continuidad en la operación del extintor. Una vez realizada la atención requerida, deberá entregar el reporte lécnico en 
donde detalle el servicio realizado. 

Despresurización de Extintor 

Se realizará la revisión y recarga del equipo, dejando de guardia el mismo número de extintores que retira. En el supuesto 
de que el equipo no pueda ser reparado por daños mayores el preslador de servicio entregará el reporte técnico en el que 
se detalle el daño que presenta el equipo y probables causas. 

La DACPyS confirmará en su caso, la autorización de la reparación al prestador del servicio. 

Somos Un InU llulo do Calld.')d 
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DIRECTORIO DE INMUEBLES 
EN DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EXTINTORES 

" 

Nota: De los domicilios arriba listados, puede haber cambios de domicilio derivados de redistritación o cualquier otro 
motivo, en cuyo caso el servicio a los extintores correspondientes al inmueble que cambie de domicil io, será realizado en 
las oficinas centrales de este Instituto. 

Somos U" Ins tItuto do C.Udad 
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e) Mantenimiento preventivo a equipo complementario contra incendios; 18 Tambos areneros ubicados en el 
sótano del edificio principal de oficinas centrales. 

La arena contenida en los areneros del Instituto es arena nonmal y se encuenlra en bolsas de plástico de aproximadamente 
5 kg. esta arena será revisada por el proveedor para detenminar que no se encuentre apelmazada. en cuyo caso de 
encontrarse asi se procederá a reemplazar todas aquellas bolsas que asi lo requieran. Para esta actividad debenj soportar 
con memoria fotográfica la actividad en un informe de la revisión a areneros. 

Se realizará la revisión de 18 areneros ubicados en sótano del edificio principal de oficinas cen trales. se deberá de remover 
la arena para que se encuentre en condiciones de utilización inmediata en caso de derrames. en el caso de que la arena 
se encuentre compactada o húmeda. se deberá realizar la sustitución de la misma. 

d) Mantenimiento preventivo a equipo complementario contra incendios; Lavado de 12 Trajes de bombero 
Brigadista, 9 en oficinas ce.~trales. ~, 3 en almacén Tláhuac. 

, . . 
Se deberá de efectuar el lavado de 12 un ifom\~ de bombero (chaquelón y pantalón) de oficinas centrales (9) y del almacén 
Tlahuac (3) cuando meoos una ocasión durante el periodo. aplicando retardanle para fuego. deberá dejar de guardia el 
mismo número de unifonmes de bombero.~ue retira y durante las inspecciones bimestrales se deberá de verificar que estos 
y sus implementos (casco. botas y guantes) se encuentren completos. limpios y en buenas condiciones de uso. 

e) Mantenimiento Preventivo a Equipo de Extinción Automática de Incendios del SITE de informática. 

El proveedor al que se asigne el servicio deberá cumplir con lo dispueslo en la Norma Oficial Mexicana Nom-154-SCFI-
2017 y demás aplicables en la materia. relalivas a Equipos Contra Incendio· Extintores Servicio de Mantenimiento. 

Limpieza y revisión de; Cilindro de almacenamiento de FM-200 (agente extinguidor limpio). 3 detectores de humo. 
manómetro. válvulas. manqueras y aspersores. 

Se deberá verificar la correcta presión del sistema y el estado fisico de todos 105 componentes del sislema. 

Dentro del periodo comprendido del l ' de septiembre al 31 de diciembre de 2023. En el caso de que se requiera 
mantenimiento correctivo por baja presión del sistema o hallazgo durante el mantenimiento preventivo de daños en 
componentes. el proveedor deberá 'elaborar Dictamen Técnico del daño y cotización para la reparación. mismas que serán 
entregadas a la Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios para su consideración Y. en su caso. su 
autorización . 

Asimismo, el prestador del servicio deberá: 

1) Proporcionar nombre de persona responsable. número telefónico y dirección de correo electrónico para atención de 
emergencia por fallas en el equipo. 

2) Obligarse a realizar el servicio en forma eficiente y a satisfacción del solicilante. 

3) Atender las disposiciones para el registro al ingresar al inmueble. asi como cumplir obligatoriamente las medidas 
sanitarias para que se le otorgue el acceso y durante la estancia en las instalaciones del Instiluto Electoral de la 
Ciudad de México. que para tal efecto le será indicado. 

somos Un Instl1uIO da Calld"d 
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4) Responder de los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Inslilulo Elecloral de la Ciudad de México por 
negligencia o por falta de precaución durante el desarrollo de sus aclividades. 

5) Presenlar factura con reporte del servicio realizado, para revisión y vislo bueno del Departamenlo de Seguridad y 
Protección Civil de este Institulo, quién realizará el tramite de pago correspondiente. 

6) Brindar el servicio con personal calificado, quien en todo momenlo deberá portar gafete con nombre y folografia que 
lo identifique como trabajador de esa empresa. 

PARTIDA 2 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
DOS REDES DE MOTOBOMBAS E HIDRANTES CONTRA INCENDIOS 

Justificación: Mantener en QP.limas cq diclones de funcionamienlo los equipos para combale de incendios con los que 
cuenta el lnsliluto para esfar en posibiliaa:~~'t!e dar respuesla inmediala ante la presenlación de alguna emergencia por 
fuego incipienle, proporcíonándo asesort~ én el manejo de los equipos inlegrados por: 

a) Dos Redes-de Hidranles con sistema de molobombas de emergencia, una in sial ada en oficinas cenlrales y la 
segunda éli Almacén Tláhuac. 

Se programaran las visitas a los inmuebles con el Departamenlo de Seguridad y Protección Civil se deberá enlregar reporte 
lécnico del servicio realizado en cada inmueble detallando las condiciones en que se encuentra el equipo acompañado de 
fotografias del manlenimiento. 

El manlenimienlo a las dos redes de Molobombas e Hidrantes, se realizará en dos inmuebles que cuenlan con eslos 
sislemas; 

• Oficinas Centrales, Huizaches No. 25, Col. Rancho Los Colorines, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14386. 

• Almacén Tláhuac, General Manuel M. Flores NO.35, Col. Barrio Santiago, Zapotillan , Tlahuac Ciudad de México, C. 
P. 13300. 

Mantenimiento Preventivo: 

Se realizaran en los meses de, sepliembre, oClubre, noviembre y diciembre de 2023. El horario en que se podran realizar 
los manlenimientos preventivos será enlre las 09:00 y las 17:00 horas, debiendo realizarse enlre los dias lunes a sábado 
del mes correspondienle. 

Mantenimiento Correctivo: 

El servicio de manlenimienlo correctivo, se realizara entre el l' de sepliembre y el31 de diciembre de 2023, en cualquier 
mamen lo en que ocurra una falla, desperfeclo, o alertamienlo en los equipos. 

Huizélches No. 25. Colon ;", Rancho Los Co'orinf'~ , 1Ialp<'l", C. P. 14386, iudad d e México. Conmutador 5483-
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

a) Red de hidrantes 

Servicio de manlenimienlo a dos redes de molobombas e hidranles contra incendios, inslalados en oficinas cenlrales yen 
Almacén Tláhuac, consislenle en inspección de los equipos durante los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2023, verificando; 

• Que los hidrantes se encuentren libres en su acceso y con los señalamientos respectivos. 
• Eslado fisico de los gabinetes, pintura, vidrio, instrucciones de uso, llave de acoplamiento, resbalones, jaladeras; 

lubricación de puertas y limpieza en general. 

• 
• 

Efectuar revisión y reparación de posibles fugas en las válvulas de globo, uniones de luberia y/o llaves de volante. 
El estado de las 'cuerdas' de las v"'lvulas. 
El cambio de enrollado¡¡: .... eVisión,del estado fisico de las mangueras, lipo de enrollado, estado de los chiflones 

". I'~ "l'> 
• 

de tres pasos, cO'pI~s, . erdas1Pl~ .. empaques. 
La realización (en caso de requer~~e) de pruebas hidrostáticas a las mangueras con tra incendio. 
La colocación d~ tarjetas record· de inspección de los hidrantes. 

• 
• t,.., ,..,.~ 

Tablero de Control 

• Revisión de parámetros. 
• Prueba de funcionamienlo del sistema, realizando arranque manual y automático de las molobombas eléclricas 

y de combuslión inlema. 
• Limpieza general al gabinele. 

Motobombas eléctricas 

• Lubricación de valeros de la bomba 
• Revisión de flecha yajusle de ser necesario 
• Revisión de sensor de presión 
• Revisión de la alimentación del copie de la bomba 
• Pintura 
• Lubricación de copie y accesorios 
• Lubricación de la Iransmisión 
• Operación manual del arrancador principal (eléctrico). 
• Revisión de conexiones eléctricas. 
• Lubricación de partes mecánicas en movimiento (excluyendo arrancadores y relés) 
• Calibración de swilch de presión. 
• Engrasado de los cojineles del molor 
• Revisión de fusibles 
• Revisión de amperaje 
• Revisión de luberia 
• Pruebas de operación 

SOr'r'Ie»: Un Instlluto d a Calidad 
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Motobombas de combustión interna 

• Revisión y complemento del nivel de combustible 
• Revisión de materiales extraños en el tanque 
• Revisión de existencia de agua en el sistema 
• Revisión de mangueras flexibles y conectores 
• Revisión de nivel de aceite 
• Revisión del nivel de electrolito de las baterias 
• Revisión de estado de la carga de las baterias 
• Limpieza y apretado de las terminales. 
• Remover corrosión 
• Apretado de conexiones del cableado de control y alimentación. 
• Revisión de cajas, panel~~.,9abinetes . 
• Revisión de fusibles . . ' '. ~ 
• Afinación per lo¿menbs úna·veval'año. 
• Pruebas de oper.ación. 

, 
Cabezal de succi6n.y-'aescarga 

• Revisión de válvulas compuerta y de retención . 
• Revisión de manómetros comprobando presión del sistema. 
• Verificación de conexiones y soportes. 
• Limpieza general y aplicación de pintura. 

Cisterna de almacenamiento 

• Revisión del nivel de agua 

Los trabajos anteriores deberán de hacerse oonstar en "Reporte de Servicio' que contenga el detalle de actividades 
realizadas por mantenimiento y/o reparación al sistema de bombeo de la red hidráulica contra incendio, que deberá incluir 
memoria fotográfica de las pruebas realizadas al sistema, los cuales deberán ser entregados a más tardar el 31 de 
diciembre de 2023. 

Mantenimiento correctivo, atención por falla en el equipo: 

Dentro del periodo comprendido del1 o de septiembre al 31 de diciembre de 2023, en caso de ocurrir alguna falla en alguno 
de las dos Redes de Motobombas e Hidrantes de emergencia, el Departamento de Seguridad y Protección Civil solicitará 
telefónicamente y/o por correo electrónico al prestador del servicio, la atención inmediata con personal técnico para 
restablecer el equipo a sus condiciones normales de operación, debiendo acudir a proporcionar el servicio solicitado en un 
lapso maximo de dos horas, a partir de la recepción del reperte, proporcionando las refacciones menores necesarias para 
garantizar la continuidad en la operación del extintor o del sistema. Una vez realizada la atención requerida, deberá 
entregar el reporte técnico en donde detalle el servicio realizado. 

Somos Un In51ltulo d I) Calld<ld 
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Falla en el Sistema de la Red de Motobombas e Hidrantes 

El Departamento de Seguridad y Protección Civil solicitará lelefónicamente ylo por correo electrónico al prestador del 
servicio, la atención inmediata a la Red de Motobombas e Hidrantes de Almacén Tláhuac o de oficinas centrales según 
sea el caso, para restablecer el equipo a su condición normal de operación, debiendo acudir el preslador del servicio con 
personal técnico, en un lapso máximo de dos horas a partir de la recepción del reporte. 

El prestador del servicio deberá elaborar el reporte técnico correspondiente en donde mencione las posibles causas del 
problema y servicio realizado. Asimismo, proporcionará las refacciones menores para efectuar las reparaciones cuando se 
determine el desperfecto en tomilleria, soportes, empaques, balerias, kit de afinación, switch mecánico, cableado y 
coneclores, mangueras. 

En el supuesto de que el equillQ nO ueda ser reparado al momento por daños en el software o en componentes 
electrónicos ylo mecánicos,de ~S!~lna §l p¡estador de servicio entregara el reporte técnico en el que se detalle el daño 
que presenta el equipo Y'~~op rcionaráj.la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS), la 
cotización para la reparación y periodo de garantia, solicitando su autorización. 

" . 
La DACPyS confirmahi en su caso, la autorización de la reparación al prestador del servicio. 

Asimismo, el prestador del servicio deber~ : 

1) Proporcionar nombre de persona responsable, número telefónico y dirección de correo eleclrónico para atención 
de emergencia por fallas en el equipo. 

2) Obligarse a realizar el servicio en forma eficiente y a satisfacción del Instituto. 

3) Atender las disposiciones para el regislro al ingresar al inmueble, asi como cumplir obligatoriamente las medidas 
sanitarias para que se le otorgue el acceso y durante la estancia en las instalaciones del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, que para tal efecto le será indicado por el personal responsable de la seguridad en oficinas 
centrales y de almacén n áhuac. 

4) Responder de los daños y perjuicios que pudiere ocasionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México por 
negligencia o por falta de precaución durante el desarrollo de sus actividades. 

5) Presentar factura con reporte del servicio realizado, para revisión y visto bueno del Departamento de Seguridad y 
Protección Civil de este Instituto, quién realizará el trámite de pago correspondiente. 

6) Brindar el servicio con personal calificado, quien en todo momento deberá portar gafete con nombre y fotografia 
que lo identifique como trabajador de esa empresa. 

Aten ta m e nt e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM· 
INY·10/23 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación de 
servicios de contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de 
extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto, asi como al equipo complementario contra 
incendios y al equipo de extinción automática de incendios del site de informática de oficinas centrales y el 
mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios, por un importe 
(el monlo que garantiza) minimo del 5% respeclo del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales 
a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en 
vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del 
convocan te. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del (los) contrato (s) número y sus anexos de fecha __ celebrado enlre el Institulo 
Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la contratación de la prestación 
de servicios de contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de 
extintores de los 35 inmuebles que ocupan las oficinas del Instituto, asi como al equipo complementario contra 
incendios y al equipo de extinción automática de incendios del site de informática de oficinas centrales y el 
mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios, por un importe 
(el monto que garantiza) minimo del 10% del monto total, del (los) contrato (s) sin considerar ellmpueslo al Yalor Agregado, 
la presenle fianza surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de cinco meses, a partir de la fecha 
de firma del (los) contrato (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se 
incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación 
de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Inslitulo Electoral de la Ciudad de 
México, y no deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que 
el Instituto reviste la naturaleza juridica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los articulas 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

Somos Un Instltula da calld:>d 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

Et fo rmato de preguntas deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

Arial'Narrow 
,'rl!' . 

RegUlar (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. --------.... ----.. ---------------------------------.. ----.. ------------------.. ---.. -.. -

P r eg u ntas de Cara ct er T ec n i co. ------------------------------------------ ----------------- --------- ------------ --------------------------

2. 
P reg untas de Ca rá ctar E c on Ó mico. --- ----------------------- --- --------------------------- -------____ oo. ------------------------ ------

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentamen te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso _____ ___________ _ _ __ _ 
Número del concurso _________ _________ _ ___ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante' ____________ _ 
Nombre del represenlante legal, _ ________________ _ 
Instrumenlo público No .. _ ____ ____________ ___ _ 
Identificación oficial vigente _ ______________ _____ _ 
Partida No. __________________ _ _ _ _ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 , .. -"c'" 
, . ~ \ 

2 . .' 
3 

¡. . 
1~\ 

" .. ; 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiaones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos. a presentar precios más 
bajos. en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Aclo de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocanle". invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
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concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla de los servicios militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La ' Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante' informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la ' Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

. , 

• Segunda, y sUbsec¡fi¡n'cte",s' -¡ro'" "n"das precios más bajos: La 'Convocan te" informará el nuevo precio 
más bajo o(er\ado en la primera ronda, respecto del cual se debeni realizar el segundo mejoramiento 
de precio~ñ el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser%h~lizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la 'Convocante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos" , a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna pestura mas baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que cornespenda, en el formato de ' Propuesta de precios mas bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmara el formato de "Propuesta de precios 
mas bajos" y lo entregara a quien preside el evento, integrandose al acta circunstanciada del evento. 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-10/23 

"Contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 inmuebles que 
ocupan las oficinas del Instituto, asr como al equipo complementario contra incendios y al equipo de extinción automática de 

incendios del sile de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e 
hidranles contra incendios" 

, - ". . "'; __ " ~ :N 
'h "' ..... ; • .. ,; .. ' Fecha: 

_,-., ' ,AVISO OE PRIVAC IDAD INTEGRAL 
El Insti tuto Electoral d~Ja'Ciudad de M~x¡éo (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos~p'ersonales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales' de Proveedores y Arren adores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamenlo 
en: ~ 

a) Consti luciqn Politica de los Estados Unidos Mexicanos, articulos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021 ; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, articulos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31/08/2020; 
e) Ley General de Archivos, articulos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones III y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulos 1; 4 fracciones XI I, XII I, XIX, XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/1 1/2020; I 

e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191 ; 193; 194 Y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última refórma, el 26/02/2021; 
o Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, art iculos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11 /02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal , artículo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Ausleridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulos 1, 3, 6 Y 7; publicada en la GOCDMX el 30-1 2-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30,31, 32, 33, 34,87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XI II , publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; pu blicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11 /03/2019; 

Somos Un Inst ituto d e calidad 
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j) Reglamento del tnstituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI , VII , VIII Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma et 01 /07/2019; 
k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, articulos 2 fracciones X y XII , 5,7, 8, 9, 10, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 3i, 38, 39 Y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/201 9; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales dellECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciud ad de México, Numerales 
8, 9, 10 Y sus anexos 3, 4, 5, aºro~ado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celé rad1i'el.24; 09/2020; y 
o) Manual de Organizació~ Fúncionami nto del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130,153 Y 154; 
aprobado mediante Acde-[do de la J unt~7Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, úllima reforma Acuerdo IECM
JA080-1 9, eI15-05-20~ 9.· 

Los datos personales-recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los dalos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su au ten ticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos conlemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el.arChivo de 'concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mxlo en el correo electrónico 
unidad.lransparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
hllps://www.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma det Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un 'nul1Ulo d. Calld....:! 

e: . En . " ",tltulo Elpetotal dI!! ID Cluclb<I dt: Mb.lc:o eMarros ,ompl onl(~lkl.b y COIllc.>'OITlNI(je.'>!. " admlnl rOl'. S 
Ioaol"'s Int"'9.as conduc", ""·c .. m~,, .... ~ <.le participacIón d udad.na Inclvy .. nt.s. )' promov •• I1n I.,~ y II)~ oou ' ~ <I, ¡ ;l 

, ,. " CiudOld de- México l. culh.lra damoc,;llIc¡¡ , 1;1 pa rticipación Y e-I (>je .c,cio pleno de la ciucOld;¡m,a. en ilO PUn( pi ~ 
, ,t>u:l,t>s d.-: ,,-. fu nción t 'oe ~ lo'l!' (lJ .nph.',\do (on ,o~ leqU~"{" le-oalo>S y , o>{"Il;.m"''' '¡¡I~· \' m"Jool'f'>d" { 11"""""" , 

c.I'Colr ',1 (J<, "1><' $ 1r " sls t .. m ll d" g .. Jt't'>n d ... c .lld.d "'"el",,,!. . 

HuiZi:l(..ll~b No. 25. Colonia "ancho I os Colo, ine5 . l lalpan. C,P. 14 386, C iudad de Mé)O;ico. Conmutildor 
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fJ.TVTO ELECTORAL 
~AD DE MUICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-10/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Juridica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 

(Nombre del Representante l egal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, Que los dalos aqui asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados , asl como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM·IN V-10f23 
Concepto del concurso: Contratación de la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga deexlinlores de los 35 inmuebles 
que ocupan las oficinas del Instituto, asl como al equipo complementario contra incendios y al equipo de extinción automática de incendios del s~e de 
informaUca de of;cinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios, 

Nombre y/o Denomin,ación: 
Registro Federal dM30nlribuyenles: 
Domicilio: • 
Calle. número, Colónia Código Poslal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldia o Municipio: 
Enlidad Federativa: 

Persona Fisica 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Conlribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldia o Municipio: 
Enlidad Federaliva: 
No. de Escrilura Pública en la que consla el Acla Conslitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionislas 
Apellido Paterno, Malerno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta consliluliva en su caso 
Dalos del documento medianle el cual acredila su personalidad y facullades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se 010rg6: 

Protesto lo necesario 
A tentam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un In l\lIulo de calld~d 

e. .... En .. llnUl!ulo EIIt(IOr~1 dr 1 .. Ci",d&d de México C~ I<H""Clo con'l,..om(!lklA~}· c.o",p,on\i:\'~'O~ .. . dm 10 1",,, on s 
, . " 1<;><:,,1 .. , Inlo-gras . conuut.i, ' "e<: .. "~,, . o~ d e pa"liC"lp"cI6n clud..o"n" Incllly .. nt.,s . y pt"OOlovel" PIl tH ~ Y I s t ,;J b ,r','b (l. , ) 

Clud3d de Me~ko 1;1 ,,,,Iwra dernocr.:tllciI.la p¡lIr k: ipilc~n)' ~t e~,c ic ¡o plen o (1(> la cl ... (l"dania . en ilPej'I .os prl . \C,pl . 
. , ",Cle.~~ (!" 1" fu nclÓ<"l .. 1"¡:INal clJmnloe" do ("eJn It>~ . t-q u ISIIO< IfKI ... I"'~ v ,"r.,""",~n·"t"" · ' m"Jo ... nco ¡ .. Ull ....... ''' .. l • 

... f!c ;J~" , •• nU"Uro sl,h 'm" do> g .. ! I I .... " dO' ,,,Wd,,d elpe l ol"1'1 

huizache~ No . :lb , Colonia Rancho Los Colo , i IlP~ , llalpan. C, p . 1.d 386. Ciudad d e M(>lI:ico. 
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~NSTlT\lTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 
¿( 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

v IECM-INV-10/23 

Documentación legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·10/23 

UContratación de la prestación.de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que oc~~~1fI~s ,oficina~-d~llnstituto , asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automatica de Incendios del site de,rnfonnática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
..." dos redes de molobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públ icos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del (los) contrato (s) y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta 
adjudicada incluyendo los actos rque de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores", 

Atent a m ent e 

Nombre y firma del Representante legal, Apoderado l egal o Administrador Único Concursante 

Somos Un In sthuta d .. C", lidiJd e '"" ,"""u" .. ,,,. ,., .. " e'''''"" •• M',,,, .... me' ,om""n,,,~,,, 'u'"",o,~.,,'~ • •• mln', ., """0 
1CX:ll t" l ln'~, al ' condue" m" <;.~n,~,,'IQ!. <.Iv ~rtlcl padón clu dadll" a In cluy"nu' •. )' p~Qfnov.r "n 1,,~ ~ IC)~ ' :.!.>':.-.n" · '" 

,. ., Ciudad d(> f'o,',t'xleo 1:. culturót d~moc;r:.tlu la 1)lII!,dp;¡elon y el E')e,e,e ,C) pleno de 1:; clvd~danjól . en a~, ~ 1O'!i -.cl p,,~ 
" . , ' e<.:.tO,t'~ de 13 función ~1 ... rtO!d l (umphe ,,(fo ( O" I~ ' fC-Cu ls'¡()'. IN,31;'~ y ' "qlan, ,' '' ' :' ' tC~ .. m .. jo, ,,ndo on, ' " mf'I'I1" ', 

"r 'L.1t',l <:(' nu"~I,.o sls trml'l (l " ~u·.s t ló" dI!' <.atldad " lecto . aL. 

Huizachf:b No. 2~, Colonia Rancho Los Cololllles. 1 lalpan. C.P. 
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../!nT1JTO ELECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r IECM-INV-10/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
, IECM·INV-l0/23 

"Contratación de la p.rest~sl~n de)e~'t:los de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que 9cúparllas oficinls~~~llnstituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de}lncendios del ~1t.1te informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
, dos redes de moto bombas e hidranles contra incendios" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el caracter de represenlanle legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo prolesta 
de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el conlrato de 
preslación de los servicios que se derive de esle procedimiento y en su caso de los convenios modificalorios que 
se celebren". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin istrador Único Concursante 

Somos Un Innltu to d o Calld .. d 

e,·, '. En (01 1" $l ih.llo Elec toral de 1 .. Cludftd d e Mbko e~l .. mc~ comptomCIIcl¡¡s y COIllI.l'Omcl.(1o!. a admln il t r .IK on" 
locaLn fnti!'g l ll ' cOllduc i r rn"'L;H>","IO~ d .. parl lclp~,,;16ndudadllnll Incluye nl U. y pt'Gmolle l Q" I .. ~~· lo~ I lbil .. mr.' . 

, , Ciudad dI;' Me~lco la <: ultura d om ocr.li t;<:a. la Pillllcipac !ón y el e}elClci(:; pl(>l'\O de 1" clvditd¡wia. t>n a~ ¡:¡ 10$ los 
..' IK IC,I01> dfc 1 ... h m(,lón ,,1""1<'1 ... 1 cumplot" ,1(lc- (on I~ ''''q'' '''''''' I~~I ... ~ 11 ! ... (1I ... me"'.~"~' .,' m .. Jo . ... ndo r 11.. ,. Ir la 

<1' ... 1(1" " ( nu<,slt o l b , .. ", .. d r g "511nn d .. t;lI lld .. d d~lor .. 1. 

Huizaches No. 2b , Colonia Ra ncho l os Colo rines, l lal pan, C. P. 14386, Ciudad de Mé)'ico. 
/,2 
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~TUTO ELECTORAL 

"" C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-10/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

"""" .:'.. Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~1'· :;<· 1. :;¡ ¡ IECM·INY·10/23 

II Contratación de lai'reifación de sérvltios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que1)cupan las oficin.s 'del Instituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automálicaFde"ncendios del sHb de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
dos redes de molobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitabión restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo prolesta 
de decir verdad, que hemos le ido el COl1tenido de estas Bases, sus anexos y la(s} Junta(s} de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar confonne a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones eSlablecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instlluto de calidad e 'n . lln""v •• "'000,.1 •• • , C'v." •• M'''," .".m., " mp,om.""., ,,,m,,,.,,,,,,, .. , o.mlnl " n., 
loc", l"s Inl~la~ : ... ondv<:n "''' '!''óHliMno~ oC' partIcipación cludadan"" Inc:luyl!'ntl!'s. y pron'lowr e n l¡¡s v Iv " bIJa .\o de la 

, . , CJvOéld det,~e)(ico la cult ura democ:,~tica . la pank:lm¡.clÓn y e l f>j(- .clcio plE'n<>d@ la cludadan i .. en a'pepo ¡; • orine p!~ 
.. , • ' l!Ctole!. df' 1;:; furoció .... f'! ::: ' 0 .,,1 cumpliendo ce!'\ los ' f'quls',C'!> 1ea21f"!)' ' ''g!arl'(''nlMI-:-! y •• ,..jOf<lnCc cont lnu a mf'n l l" t.'i 

.:,11, .1(1:-0 r.~ "u",sllo 5ist .. m ll d .. 9"51101"1 d e c a lld ll !;! .. lec'CIDI. 

Hufzac hes No. 2b. Colonia Rancho Lo~ Colorine~ , l lalpan, C,P . 1438€, Ciudad de Méxi co. Conmutador 5483-3800 
( 2 ,. 
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.fJ.T1JTO ELECTORAL 

" CIIJAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-10/23 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
.-' IECM·INV-10/23 r,' . , 

"Contratación de la p'restaéion de serVicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocúpan las oficinas'dellnstituto, así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática del hcendios del site de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
.:~ . ~;,. dos redes de molobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe, con el carácter de representan te legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el cóntenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que represenlo no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un InstI tuto d o Calid ad 

Hu iz.ac.ht:~ No. 2&. Lolon i¡:; Ranc h o los Color ines, lla lpan¡ C.P. 14386, Ciudad de Méyic('! . Conmlltado. ~ ... 3-3800 
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./.!nnrro ELECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-10/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

-~-\ "'. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·10/23 

"Contratación de la p':re'S~8ci6ñ' de :erv!cios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocúplín1as oficinal'8~llnstituto, así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de tncendios del sHe de infonnática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
dos redes de motobombas e hidrantes conlra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribé, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. manifieslo bajo 
protesta de decir verdad, que en caso de resu ltar adjudicada mi representada. mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal y razón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos Un In"lluto d. Calidad e En. ' 'n,,"" 'o " ."0,., d. '" e' .... "" d. M""o ""'~ ,~np,an,.""" y <om",.~,~~ , dm'n; . , ,,'on •• 
. 10cIII., Intl'gla l , CQUUUCII (111.><.;) I\",'U<»; de panlclpllcl6n clud-.;lana InclU)'~ntli'l. y protnOver C" ft~" ~ h' ;1<1 ' c~ dr 1" 

•• • C lvdll(! C!(' Mé)(lce loa cultUr.l dvmoc ,~tlca. l;; OiIfli<:lpacIÓn .,. ('1 ej(o,clc lc I)lpno dE' la (Iud_dll n; .. E' ~ .. 10"(, p Il(" oIC>l' 
..•. . '~C ' OI (,!- d.~ 1./1 lun.c:1ón eJO!'t. l c-r~1 (vmp¡''''ndo (:f'n It .. . eoull;t''''''' 1('9;>1("" ' }" ... :-I:>',v-n\."'I-- "/ ... p . 1'" contl""",' m _ n l~ 101 

,' f.( .'!I:> t~,· nurSl ro sbto' m" dr 9~s t l ... ., d .. c .. H¿IId p'~ton:l . 

Huizaches '''f\. 25, <... olonia Rancho I os Color i ne~ , l la lpan, C. P. 14386, Ciudad de México. Conmu Cid 
~ 5 
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~TISTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

·v IECM-INV-10/23 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

. _ , Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
'~, • 1 IECM·INV-10/23 

UContratación de la1lresfación de s rv)CI~s de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que'o'tupan las oficinas,6ellnstituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática(de Incendios del slff!Jde informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácler de represenlante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para olr y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licilatorio 
yen caso de adjudicación el mismotfomicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efecto se celebre". 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Sorno$ Un Instll u to d o Calld .. d e '"" '""".'0 "~'o .. ' " " « •• "" • • M""o .",oro. ,o""»om"~,,, "",p,o"~,,"o, • • m'n; "., «'on .. 
. ' loca les Int"9I'I>S: ('olldu ... " nl"C ,J" ¡~"'o~ d .' p.a.rl lclpacl6n clu dadll"l'I inc luYE'n lt-". y promover un I • • y ~ Il.1b 1m L'~ , 1" lo.l 

, , , Ciudad de M!éxlco la c: ul tu ra d"nlOCroUka. Ii! partlc:Ip<Klón y el eje/CIclo olerlO de la civdadilmil . e O€QO a \) roe p l("ls 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicios 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·10/23 

"Contratación de la prestación de:ser:vicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocup n las«(fficinas tléllnstituto, así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de.lnceñdios del 5He de<lnformática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
;;tl, r;:- dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

Partida 
Descripción de 

Cantidad 
Unidad de 

105 servicios Medida 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas 'no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACiÓN. 

Somos Un InUltuto do CDllditd e En., 'n .. "",o "K'O'.' O ... <0"0" d. M"',o ,""n •• ,om",om.,,, ... y .om,,,o~._ " O 'n'''''' ",don •• 
" ' . " loc;JIles Intpgru LU, >dUCII "ICO;ólOl!>nl0~ .(j", par1h;lpl1c ión ciudadana inc IUY"r'lt ll!$. y ptornov. r l'n la ,. Itn lwbl ''' 'l'$' .;,¡ 

Ciudad de MC.dco " cultura d(lmoc,~tICil la p;J n iclpadón \. (01 eJe' clC'o oleno dp ,;> cludadi' n la II! i'PPQO iI Dios 
... '. '''''' C>'~ d ... 1"1 ¡'"YiOn (;1"Cte-'ill CI ..... ¡:oIi{>1\tl<" «(1" I~ ,"Cou .. lI,..,. I...,,,.,"!' ). , ...... IO!I''''''I .• ,'~! .' ...... JOI do cont "}f' n l .. 1" 

... " c:c." ~ nU<'slro ~¡5 ' .. m .. d .. 9.~n l6n el. cil lldad t" h 'c t oll!l. I 

HlIizache~ No. 2~. Coloni<¡ R;:¡nc:ho Los Colorines, llalp¡:m, C.P. 14386, Ciudad ele 
~; 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Compromiso para la Prestación de los Servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 10 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·10/23 

nContratación de la prestación:de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupirtrtásroficinal del Instituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de'lhténdios del si!e délnformática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
.. 1'" dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácler de represenlante legal de la empresa denominada con 
relación a la presenle Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores, manifieslo que me 
compromelo a cumplir con las caracterislicas y especificaciones lécnicas en función de las necesidades del "Insliluto 
Electoral de la Ciudad de México", para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestaré el servicio conforme al Anexo 
Uno del as bases del presente concurso. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Inrtl tu lo do C.Udad 

Huizaches No. 25, Colonifl Rancho Los Colorines, Tlalp2n, C.P. 
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~TVTo ELECTORAL 
~ C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 
Formato 11 

Manifestación de Garantia de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
'. • "~o • IECM·INV·10/23 

l/Contratación de la prestac'¡¡)h~e ';IYIClos de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que oéúpan ¡as oficinas"tlellnstitulo, así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de,lncendios del slte de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
, dos redes de moto bombas e hldrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácler de represenlante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, en nombre de mi representada que el servicio que prestaré será de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el area requirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocu ltos desde el inicio del (los) 
contrato (s) hasta diez meses después la conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

ScNnot; Un Inrtlt .. to de calidotd 

\ / 

" 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
,- -, . IECM-INV-10/23 

"Contratación de I~jr,est~ción de seÑlclos de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles qu~ 'p~úpan las oficina_~ aellnstituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática ~e~ncendios del 9fte de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe cen el carácler de represenlanle legal de la empresa denominada con 
relación al presenle Procedimienlo, manifiésto bajo prolesla de decir verdad que me obligo a prestar el servicio en 
tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal , administrativa, técnica y económica 
suficiente para obliganne a'prestar el servicio objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores" 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instituto de Calidad e En. ~1 1Mt l tut o EIe<lora l dI' la Ciud&<l de M. " ko Í'S''''Y¡CS (;OIY1PI O'lW\lClil~. y CCJll'p'o'~I,do " lid 1"lst,a. e lE'<'c io n f' 1 
locale . Int.g, ,,,,. conducn tne-t:anl!llno:. d,> participación cludadanll Incluy . nl .H. y pron'IOv " " lo~ y '0$ habll<lmc .. dt 1 .. 

• , ., CIudad 00 Me~ico l a c ultura d .. rnoc r~tlCó). I;; pa fl ic¡pa~jón)' E'I e/(Otclcoo Dh>no oc 1;; duda nia (>n ",' . e ~ I(J~ ~ p'O . 
... ' tt!i:t o'~ d(! t .. íunCÍi'n 0:1"',\1:-".11 ,,,,"'pt'''' ''dc- Ce>'" 10" ' f'qU~.tf'" I,'{l.~ ' ''!)' t~"I;'! "lN"l;,'I~! ' ..... Jtl . <lndo <> IIm .. "I~ le. 

d k.1C.;' r o t'll .... st . O 5Is 1 ...... '" d I' 9"$116n dO' c ", lld .. d .1o'c l o01, I. 

HuiZéle hes No. lf), ('oIClIlií:l R.me llo Los Colo r¡ ne~ , llalpan, C. P. 5483-3800 
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~TUTO ELECTORAL 

"" C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

·v IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV-10/23 

"Contratación de la pres~ción ·de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupaítíáf o1jci as 8ellnstituto, así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de) n'ceñ6ios del site!tfeilnformática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
, ..... dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

, . 
Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el canicter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protes ta de decir verdad, que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al personal que uti lice para realizar el servicio, ten iendo conocimiento pleno de las disposiciones de 
la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el ' Institu to 
Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones 
obrero patronales y responsabilidades que la óoncursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a 
responder a través de la garantía dé cumplimiento del (los) contrato (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y 
en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier 
otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

so.nos Un Insti tu to d<l Ca lidad 8 'n . "nrt" • •• ,,~,.,. , d. ,. e' .... "" d . Mhk. """ne. <o",,,,om.' '''''', <o'"'''o~, • , m;n;." . , .... d .n •• 

. 
. 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
';'J(. IECM.INV.10123 

l/Contratación de la 'éIesfación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que1%upan las oficinas~ellnstituto , así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática"e"lhcendios del sHe'tfe informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
dos redes de molobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de deCir verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar a cabo los servicios sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal , Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Hui7ache!> No. 2b , Coloni" Rancho I C's C('l ' o r jne~ , ¡talpan, C.P. 14386, Ci .J 
<" o L 



t:l:.TIJTO ELECTORAL 
~~3AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

--=-V~ IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 15 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·10/23 

"Contratación de la p[eitaclo~n ~e @r.Vlclos de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que ocupan las oficin~ileltnstituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de.lncendios del síté éle informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
,,;' '. dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en un plazo no mayor a 24 horas aquel 
servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente. corrigiéndolo a más 
tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Atentament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 



~T\1TO ELECTORAL 

'" C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 
Formato 16 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_ _ IECM·INV-10/23 

"Contratación de la-p estación de serViCios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles qu~.~~u~an las oficin'¡i ,dellnstituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automaticafile'lncendios del .ne ije informatica de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
dos redes de molobombas e hidranles contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del (los) contrato (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la prestación de los servicios y demás consideraciones 
pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Innlluto do C.lldad 



~nrro ELECTORAL 
~ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r IECM-INV-10/23 

Propuesta Técnica 
Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
. . IECM·INV·10123 

"Contratación de la prei}a~lóií de' e~I~los de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores delos 35 
inmuebles que OC1!l1'an'las oficinas del~nstituto, asi como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automatica dÍ! iifcendios del s"He.de informática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
,~ ~ dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Ejemplo: 

'El que suscribe con el carácler de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presen te Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
con tratación de la prestación de los servicios que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un I".-tltuto dt:l Calidad 

\ I 

x v 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-10/23 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Propuesta Económica 

Cotización de los servicios 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
,~, IECM·INV-10/23 

"Contratación de la pres~clÓn Ue eMcios de mantenimiento preventivo y correctivo y recarga de extintores de los 35 
inmuebles que o,cupan las oficinats" dét'¡;'stituto, así como al equipo complementario contra incendios y al equipo de 

extinción automática de:lncendios del slté be infonnática de oficinas centrales y el mantenimiento preventivo y correctivo a 
~ .. ~ ~ dos redes de motobombas e hidrantes contra incendios" 

Fecha: 

Partida Descripción del Cantidad Unidad de Precio Unitario Importe servicio Medida 

1 
2 

Subtotal 
(X) 16% I.V.A. 

(=) Importe Total 
de la Propuesta 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios el cual deberá incluir 
l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, I.VA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantia de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigenles hasta la conclusión de las obligaciones contra idas en 
el contrato correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación , hasta la conclusión del 



../!:.-TI1TO ELECTORAL 
~ C"}AO DE MÉXICO 

V ' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IV. 

V. 

IECM-INV-10/23 

procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contra idas en 
el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus lineamientos. 
Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, vigencia de la prestación de los servidos, el lugar y el periodo de garantía de 
este. 

Atent a ment e 

-' 
Nombre y firma de~ representa~te legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un I""IIUIO de C" lId;td 

" ' , IOC8I., 'O'''9la. conUUclr n".'~ .. ,,,~,,,o~ dI,; part lclpadOn (. ludad8oll lnclvyentu. y promover e n lil!>y I<)~ 1,,,b,t .. . '¡n. l. 1;1 e"· ". En .. , Ins tituto [1"' l ora l dI' la Ciudad d " M,hleo (,~I¡l!T'CS cornprolllelklds ~ tO"'I:" On1(:ll'/t:n. ¡¡ admlnlUt il ' elt'cdonn 

Clucad dl" M"1<ICO la cu ltura democ,;ltiu. la participación y 1;'1 ejercic le oler)O de la ciudadllnl3. en aO(t(lO a 105 Pf 'n<:IP¡~ 
.' ' ~": Icrt'! dE' la funcIÓn elo¡o:;roról! cumpl¡o>.\(!<, COI'I le .. rt'"Cu lS~"" ~ .. I<>s}- ,r()¡"m"nt ",·I<:.'~ y m .. Je ... r>do ~"nlinull..,~nl" 1", 

d r,''' ' (l(' n"'''SIrO 5bt .. .., .. d .. 9 .. SI' ...... d .. cI!tldlld ,,' .. c to,.I . 

Huizaches Nu. 25. Colonia Ranc hn I os Colorinp!; . Tlalpan . C.P. 1l\ 386, C illd~~¡CJ..con~ol 5A83-3JOO 
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